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MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
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RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00082-00 

DEMANDANTE: GRUPO PROMOTOR PIV S.A.S 
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En la audiencia de pruebas celebrada el 1 de junio de 2021 como prueba de la parte 
accionante y de conformidad con lo previsto en el artículo 234 del Código General 
del Proceso  se dispuso requerir por segunda vez a la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad del Valle  para que informará al Despacho sobre la viabilidad de rendir 
una experticia en donde a través de profesionales idóneos en ingeniería forestal y 
topografía se determinara la viabilidad del proyecto de vivienda “Caprice” y se 
resolvieran los interrogantes que planteara sobre el particular el apoderado de la 
parte accionante. 
 
Mediante correo electrónico de 14 de julio de 2021, la Facultad de Ingeniería de la 
Universidad del Valle informó que no cuenta con los profesionales pertinentes para 
rendir la prueba pericial requerida.  
 
En virtud de lo anterior, es necesario poner en conocimiento del apoderado judicial 
del parte accionante la respuesta dada por la Universidad del Valle a para que 
manifieste, en un término máximo de cinco (05) días, contados a partir de la 
respectiva notificación, si insiste en la práctica de la prueba pericial solicitada.  
 
En el evento en que el apoderado de la parte accionante guarde silencio al presente 
requerimiento se entenderá que desiste de la práctica de la prueba. 
 
En caso que insista en la práctica de la prueba deberá aportar los datos de contacto 
de una institución universitaria con la capacidad e idoneidad necesaria para realizar 
la prueba pericial advirtiendo que deberá asumir todos los costos que se generen 
con su práctica. 
 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. Requerir a la parte accionante para que en el término de cinco (5) días 
para que manifiesta si insiste o desiste de la práctica de la prueba pericial decretada 
a su favor.  
 
En el evento en que el apoderado de la parte accionante guarde silencio al presente 
requerimiento se entenderá que desiste de la práctica de la prueba. 
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En caso que insista en la práctica de la prueba deberá aportar los datos de contacto 
de una institución universitaria con la capacidad e idoneidad para realizar la prueba 
pericial.  
 
SEGUNDO:  De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
 
MAT 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ  

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


